
MINISTERIO DE JUSTICIA

23604 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1984, de la 
Subsecretaría, por la que se anuncia haber sido 
solicitada por don Carlos de Coca y Ugarte la reha
bilitación del título de Marqués de Casa Montejo.

Don Carlos de Coca y Ugarte ha solicitado la rehabilitación 
del titulo de Marqués de Casa Montejo, concedido en 27 de fe
brero de 1732 a don Gaspar Fernández Montejo de Quirós, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto de 
4 de junio de 1648 se señala el plazo de tres meses a partir 
de la publicación de este edicto para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 26 de septiembre de 1984.—El Subsecretario, Liborio 
L. Hierro Sánchez-Pescador.

23605 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1984, de la 
Subsecretaría, por la que se anuncia haber sido so
licitada por don Carlos de Coca y Ruifernández la 
rehabilitación del título de Marqués de Bellestar.

Don Carlos de Coca y Ruifernández ha solicitado la rehabi
litación en el título de Marqués de Bellestar, concedido a don 
Félix de Costa en 20 de noviembre de 1690, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 4.a del Decreto de 4 de junio de 
1948 se señala el plazo de tres meses a partir de la publicación 
de este edicto para que puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 26 de septiembre de 1984.—El Subsecretario, Liborio 
L. Hierro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

23606 ORDEN 111/01697/1984, de 3 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de 
abril de 1984 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Orellana Díaz, 
Brigada de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Orellana Diez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministro 
de Defensa de 31 de julio de 1979, se ha dictado sentencia con 
fecha 27 de abril de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don 
Francisco Orellana Díaz contra la resolución de. Ministro de 
Defensa de 31 de julio de 1979, que denegó el recurso de repo
sición de la de 27 de febrero del mismo año, las anulamos, 
con devolución del expediente para que continúe hasta su con- 
clusin. Todo ello 6in costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1984.—P. D,, el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23607 ORDEN 111/01698/1984, de 3 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de abril 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Félix Valdés Larrañaga, Te
niente Coronel de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Félix Val
dés Larrañaga, quien postula por sí mismo y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 21 de octubre de 1981, se ha dic

tado sentencia, con fecha 3 de abril de 1984, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Ibáñez de la 
Cardiniere, en nombre de don Félix Valdés Larrañaga, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 21 de oc
tubre de 1981, sobre haber pasivo del recurrente, debemos de
clarar y declaramos conforme a derecho dicho acto; sin impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente de, Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23608 ORDEN 111/01699/1984, de 3 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
abril de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Luis Gotarra Roura, Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Luis Gotarra Rou
ra, Guardia civil, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 24 de septiembre de 1901 y 20 de 
enero de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 16 de abril 
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente re
curso contencioso-administrativo número 514 072 de 1982, inter
puesto por el Procurador don Isidoro Arpós Simón, en nombre 
y representación de don Luis Gotarra Roura, contra los acuer
dos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 24 de septiembre de 1981 y 20 de enero de 1982, 
los que anulamos en cuanto fijan como fecha de arranque de 
los haberes pasivos que señalan el día 1 de julio de 1981, de
clarando, por el contrario, el derecho del recurrente a percibir 
los haberes que solicita, en la cuantía que puedan correspon- 
derle con arreglo a la legislación vigente en cada momento, 
y en cuanto no estén incursos en prescripción, y manteniendo 
los demás pronunciamientos de los acuerdos impugnados, no 
hacemos especial declaración sobre las costas en este pro
ceso causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bo
letín Oficial del Estado" y se insertará efl la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero. 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23609 ORDEN 111/01698/1984, de 3 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de 
mayo de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan Molina Martínez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Juan Moli
na Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 16 de junio de 1961, se ha dictado sentencia con fe
cha 9 de mayo de 1904, cuya parte dispositiva es como sigue:'

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Juan Molina Martínez, en



su propio nombre y derecho, contra las resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 9 de mayo de 1984, que declaramos conforme 
a derecho; sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos..

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico- a V. E.
Dios guarde a V. E. mucho: años.
Madrid. 3 de septiembre de 1984.—Por delegación, el Direc

tor general de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

23610 ORDEN 111/01701/1984, de 3 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
febrero de 1984, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Vicente Belles Herrera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Vicente 
Belles Herrera, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 17 de septiembre y 17 de noviembre de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 6 de febrero de 1984, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Vicente Be- 
llles Herrera contra lee resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 17 de septiembre y 17 de noviembre de 1980, denegatorias d 
solicitud de rehabilitación de empleo; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos le
gales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 19R4.—Por delegación, el Director 

general de Personal, Federico Michavila Fallarás.

Excmo. Si. Teniente Genera!, Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

23611 ORDEN 111/01704/1984, de 3 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
abril de 1984 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Angel Martínez Jiménez, 
Guardia 2.° de S. E. del Jefe del Estado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Angel Martínez 
Jiménez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 30 de abril de 1981, se ha dictado senten
cia con fecha 16 de abril de 1984, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que rechazando el motivo de inadmisibilidad ale
gada por el representante de la Administración, debemos deses
timar y desestimamos el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Angel Martínez Jiménez contra el acuerdo 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 30 de abril de 1981, que le denegó su petición de haber 
pasivo así como la denegación presunta por silencio adminis
trativo del recurso de reposición formulado, confirmando dichos 
acuerdos como ajustados al ordenamiento jurídico y sin expre
sa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

*

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con

fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en su- 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1984.—P. D., el Director genera! 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmi. S '. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

23612 ORDEN 111/01707/1984, de 3 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran 
Canaria, dictada con fecha 5 de abril de 1984 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Romero Pérez, Capitán de Ingenieros.

Excmo. Sr.-. En el recurso contencioso-administrativo seguido 
er única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran Canaria, 
entre partes, de una, como demandante, don José Romero Pé
rez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada la 
Administración Pública, representada y defendida por el -Abo
gado del Estado, contra las resoluciones del Teniente General 
Jefe del Estado Mayor del Ejército, se ha dictado sentencia, 
con fecha 5 de abril de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Con modificación de la cuantía señalada al re
curso, que habrá de entenderse indeterminada; que debemos 
desestimar y desestimamos el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don José Romero Pérez, contra las resolu
ciones del Teniente General Jefe del Estado Mavor del Eiército 
que se mencionan en el primer resultando, por ajustarse a 
derecho los actos administrativos impugnados. No hacemos esoe- 
cial imposición de costas

Así, por ésta nuestra sentencia, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me -infiere 
el articulo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Eiér
cito (JEME).

23613 ORDEN 111/01708/1984, de 3 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de mayo 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña María Salcedo Márquez, viu
da de don Antonio Márquez Gil, Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña María Salcedo 
Márquez, quien postula por si misma,, v de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 20 de mayo de 1981 y 22 de senlinmbre 
de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 4 de mayo de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña María Sal
cedo Márquez contra los acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 20 de mayo de 1981 y de 22 de septiembre de 
1983, por los que se denegaron el derecho a percibir pensión 
vitalicia de viudedad, cuyos acuerdos declaramos conformes con 
el ordenamiento jurídico. No se hace expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosp-AdministraLiva de 77 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con 
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio d: Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


